
Año  III  -  Nº  1724  -  40  páginas
Quito,  lunes  12  de  agosto  de  2024

Ed
ic

ió
n

 E
sp

ec
ia

l

SUMARIO:

Págs.

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS

ORDENANZAS MUNICIPALES:

- Cantón Ambato: Reformatoria a la disposición 
derogatoria única de la Ordenanza que establece 
y regula la asignación de incentivos deportivos  .... 2

005-2024 Cantón Machala: Que expide la segunda 
reforma a la Ordenanza que crea la condecoración 
“Municipalidad de Machala”  ................................. 6

005-2024-ICM-GADCM Cantón Mira: Sustitutiva que 
norma la constitución y funcionamiento del 

 ........................ 13

011-2024 Cantón Riobamba: Derogatoria a la Ordenanza 

no autorizadas en las zonas urbanas, urbano 
parroquiales y de expansión urbana dentro de un 
régimen transitorio y excepcional  .......................... 30

 



Lunes 12 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1724 - 

30 



Lunes 12 de agosto de 2024Nº 1724

31 



Lunes 12 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1724 - 

32 



Lunes 12 de agosto de 2024Nº 1724

33 



Lunes 12 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1724 - 

34 



Lunes 12 de agosto de 2024Nº 1724

35 



Lunes 12 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1724 - 

36 



Lunes 12 de agosto de 2024Nº 1724

37 

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO ALONSO
VALLEJO MANCERO

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO ALONSO
VALLEJO MANCERO

Firmado electrónicamente por:

JOHN HENRY VINUEZA
SALINAS



Lunes 12 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1724 - 

38 

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO ALONSO
VALLEJO MANCERO

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO ALONSO
VALLEJO MANCERO

Firmado electrónicamente por:

JOHN HENRY VINUEZA
SALINAS



Lunes 12 de agosto de 2024Nº 1724

39 

Firmado electrónicamente por:

JOHN HENRY VINUEZA
SALINAS



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 

se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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